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 CTO OROMANA 

XXI LIGA SOCIAL DE PADEL 2026 

 

El presente Reglamento tiene como objetivo establecer las normas de la competición. Estas 

reglas deberán ser conocidas, entendidas y aceptadas por la totalidad de los participantes, para 

así colaborar con un mejor desarrollo de la Liga. Todos los participantes se comprometen de 

buena fe en el cumplimiento del Reglamento y a facilitar con su comportamiento el desarrollo de 

la Liga tanto a la organización como al resto de parejas participantes. 

Habrá tres ligas, una femenina, otra absoluta y una liga mixta. 

I. FORMACIÓN DE CATEGORÍAS Y GRUPOS 

1. Cada liga está compuesta por categorías y formadas de acuerdo a la liga social anterior, 

al número de participantes y al criterio del comité de la liga, que está compuesto por la 

Delegación de Pádel y por un equipo asesor a la Delegación de Pádel; por defecto, la 

categoría de juego de la pareja inscrita, la marcara el jugador de mayor nivel de esta. 

Existirá un periodo para cualquier reclamación, por desacuerdo o error en la designación 

de grupos. 

2. Dentro de cada liga, las categorías más numerosas se dividirán en grupos. En una primera 

fase, se jugará por el sistema de todos contra todos dentro de cada grupo. En la fase de 

liguilla, los partidos se jugarán al mejor de tres sets (los dos primeros con tie-break a 7 

puntos). Si fuera necesario jugar un tercer set de desempate, este se jugaría con la 

modalidad de super tie-break a 10 puntos con diferencia de dos. Solo las semifinales y 

finales se jugarán los tres sets completos. Se aplicará la fórmula de bola de oro. 

II. SISTEMA DE PUNTUACIÓN Y CLASIFICACIÓN 

3. La puntuación en fase de liga será: 

- Pareja Ganadora: 3 puntos. 

- Pareja perdedora (pero que gane un set): 2 puntos. 

- Pareja perdedora (que no gane ningún set): 1 punto. 

- Partido no jugado: 0 puntos. 

4. Si alguna pareja se retira de forma voluntaria, y así se comunica a la Delegación de Pádel 

(padel@tenisoromana.com), todos sus partidos, se hayan jugado o no, se darán por 

ganados a los contrincantes con 3 puntos. Todos los partidos de parejas que se retiren 

contarán para los contrincantes como partidos disputados. Con respecto a la pareja que 

se retira, tendrá 0 puntos en todos los partidos. 
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5. En caso de empate a puntos a final de LA LIGA, los criterios de desempate entre las 

parejas afectadas serán: 

a. Enfrentamiento directo. 

b. Diferencia de Sets (Ganados - Perdidos). 

c. Diferencia de Juegos (Ganados - Perdidos). 

III. PUNTUALIDAD E INCIDENCIAS EN EL JUEGO 

6. Se fijará una tolerancia máxima de 20 minutos al horario estipulado para que se presenten 

las parejas. Transcurrido ese tiempo, si alguno de los jugadores de una pareja no se ha 

presentado, perderán el partido por 6/0; 6/0. 

7. En el supuesto de que el partido no pudiese finalizarse por cualquier tipo de circunstancia 

(incidencias climatológicas, imposibilidad de seguir ocupando la pista por finalización de 

reserva, etc.), queda en manos de la organización, junto con la aprobación de ambas 

parejas, establecer el nuevo horario para la finalización de dicho partido. 

8. Se podría dar el caso de encontrar dificultad para poder coordinar algún partido por 

diferentes casuísticas entre las parejas, sería la organización quien determinaría fecha y 

hora para dicho enfrentamiento, previo comunicado a padel@tenisoromana.com, o 

comunicado al coordinador del grupo. 

9. La pareja ganadora será la encargada de comunicar a su coordinador de grupo el 

resultado, para introducirlo en el sistema informático destinado a tal efecto (ver página 

web del Club). 

IV. DESARROLLO DE LA COMPETICIÓN 

10. En una segunda fase, las parejas clasificadas, jugarán una segunda liguilla, en función a 

la clasificación obtenida en la Fase inicial, para posteriormente, como fase final, disputar 

eliminatorias a partido único (cada coordinador de grupo indicará cuál es el proceso de 

clasificación en cada caso). Ascensos y descensos de categorías se determinarán según 

resultado de esta última fase final. 

11. En caso de cualquier incidencia, el comité de liga podría permitir el cambio de pareja por 

un jugador o jugadora del mismo nivel al sustituid@. Será dicho comité quien dictamine 

si el nivel de la pareja a sustituir es similar y si las circunstancias son las adecuadas para 

dicho cambio. No será posible el cambio de pareja en las finales. 

12. Obtendrán trofeos los dos primeros clasificados en la fase final. 
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V. REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN 

13. Podrán participar menores de edad, siempre que estén federados en la FAP, y tengan 

nivel suficiente para poder competir con los adultos. Se estipula como categoría mínima 

de participación Cadete (tener o cumplir 15 años de edad el año que se comienza la 

competición, en este caso es necesario rellenar formulario de autorización por tutor legal, 

a facilitar en oficinas del club). 

14. Podrán participar NO SOCIOS, siempre que sean alumnos de la Escuela de Pádel del 

club, o participen en algún equipo de competición del club. 

15. Para estar inscrito y poder reservar pista para la liga, hay que estar al corriente del pago 

de la inscripción. El final de la liga se disputará en fin de semana, compartiendo una 

comida en la entrega de trofeos, incluida con la inscripción. 

VI. RESERVA DE PISTAS Y LOGÍSTICA 

16. Los partidos de cada jornada se jugarán de lunes a domingo, la reserva de pistas se 

realizarán llamando por teléfono a la oficina del club, al teléfono 955 685 568, desde las 

17h hasta las 20h, de lunes a viernes y los sábados de 10h a 12h. La reserva de las 

pistas y el pago de la luz correrá a cargo del Club. Para facilitar la organización de los 

partidos, el club permitirá realizar reservas de pistas para la liga con antelación de catorce 

días. La pista reservada será sólo para disputa de jornada oficial, en caso de no poder 

jugar por alguna cuestión, se deberá comunicar al club la anulación de dicha pista, en 

caso contrario, se realizará el cargo de la pista a las parejas implicadas. 

17. El comité de competición de la liga decidirá en todas las cuestiones que se planteen, 

incluso las aquí no contempladas y cuyas decisiones serán inapelables. 

 

Hito Fecha 

Fecha máxima reclamaciones 08/03/26 

Fecha Primera fase 09-29/03/26 

Fecha Segunda fase 03-30/05/26 

Fecha fase final A determinar 

 

Alcalá de Guadaíra, 04 de Marzo de 2026 

Delegación de Pádel CT OROMANA 


